








Este trabajo se lo dedico a las familias Greene Díaz, Greene Mujica y Díaz Barriga por todo su
apoyo y cariño.





Agradezco al profesor Andrés Gómez-Lobo por su apoyo y dedicación, quién me dio la
oportunidad de estudiar un tema tan contingente y relevante en la economía nacional. Además
quisiera agradecer por su colaboración e información proporcionada a los señores Luis Rodrigo
Palominos, Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Chile, Tomás
Astorga, Coordinador de Asuntos Internacionales del Ministerio de Minería, Marco Fluckiger,
geólogo de la División de Fiscalización de la Comisión Chilena del Cobre. Las conclusiones y
opiniones contenidas en este trabajo son, sin embargo, de mi exclusiva responsabilidad y no
comprometen a quienes fueron consultados.





El debate nacional con respecto a la tributación minera es recurrente y muy relevante por las
sumas que se manejan en esta industria. Este trabajo busca estudiar los cambios en la tributación
de las empresas mineras frente a los beneficios y nuevas políticas tributarias aplicadas a la
industria. Para ello se desarrolla un modelo financiero que simula la tributación de las empresas
mineras privadas más grandes con el objetivo de asignarle magnitudes a la discusión.

Para abordar el tema se hace una revisión de la teoría económica y del sistema tributario
imperante en Chile para posteriormente aplicar el modelo financiero antes mencionado. Este
modelo sólo es una simulación de la tributación de las empresas mineras individualmente en
distintos escenarios, luego se ve el aporte al fisco a nivel agregado para posteriormente analizar
la sensibilidad de la tributación frente a los distintos escenarios estudiados.

Como resultado del estudio se obtuvo que el argumento sobre la depreciación acelerada en
la discusión del royalty no es relevante y además que la aplicación de la ley 19.738 tuvo efectos
positivos frente a la reducción de la postergación del pago de impuestos y sobre la cantidad
tributada por las empresas mineras.
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